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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

RADICADO: 2020-00393-00 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la solicitud efectuada por la apoderada de la parte activa relacionada 

con decretar el secuestro del bien inmueble que fue embargado con 

anotación efectuada por la oficina de registro de instrumentos públicos 

anexa al cuaderno de medidas cautelares, se ha evidenciado un error al 

momento de la inscripción en cita que puede ocasionar eventuales 

problemas al curso normal del presente asunto judicial.  

 

El descrito documento reza anotación así: 

 

 

Como puede ser visto la radicación de este proceso en relación con la que 

registro la oficina no corresponden, pues el numero que identifica este 

asunto es 680014003014-2020-00393, más por un error de redacción se 

citó 680014003014-2020-00399. 

 

Por lo que debe comunicarse a la oficina de registro de instrumentos 

públicos el yerro ocasionado a fin de obtener su subsanación.  
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En merito de lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: COMUNIQUESE a la oficina de registro de instrumentos públicos 

Bucaramanga el error de redacción ocasionado en la anotación de embargo, 

a fin de que sea subsanado. 

 

SEGUNDO: una vez subsanado el error en comento, ingrese el expediente al 

despacho a fin de librar el oficio de secuestro del bien inmueble, conforme 

con la solicitud efectuada por el extremo accionante. 

 

Líbrese el oficio necesario para tal fin.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO 
EN EL ESTADO No. ___59_____ QUE SE FIJO EL DIA: 21 DE ABRIL 

DE 2021 
 

 
GINA MARCELA LOPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA  
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GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 014 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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